
MuNIC'PAL'DAD  OE  COL'NA
SECRETAR'A  MuNICIPAl

E
DECRETO  NO E-2385/2O17.-

COLINA,    O6 de Noviembrede   2017.

VISTOS:  1)  Decreto Alcaldicio  NO  E-261/2017 de
fecha O6 de febrero de 2017,  que promulga el Convenio de Transferencia de Recursos de
fecha 21  de D¡ciembre de 2016, suscrito con la Secretaría Reg¡onal Ministerial de Desarrollo
Social  de  la  Región  Metropo'itana,  para  la ejecución del proyecto   "Modelo de  lntervención
para Usuarios Menores de edad, cuyo adulto significat¡vo se encuentre privado de libertad",
Programa  de  Apoyo    a  niños  (a)  y  adolescentes  con  un  adul{o  sign¡ficativo  privado  de
libertad.    2) Memorándum  Na 2435/2017 de fecha   30 de Octubre de 2017,  de la  Directora
de  Desarrollo  Comun¡tar¡o,  mediante  el  cual  remite  plan¡lla  de  control  de  asistencia  para
cancelar bono de  locomoción  a  los  profesiona'es del  equ¡po Abr¡endo  Caminos,  cobertura
2016,  al  trabajo  rea'izado  en  terreno  correspondiente  al  mes  de Agosto  de  2017;    y   las
atr¡buciones que me confíere la Ley NO 18 695, Orgán¡ca Constitucional de Municipalidades;
Ley NO 20.285,  sobre acceso a la información públ¡ca y su reglamento ,  Ley NO 19.880,  base
de    los    procedimientos   adm¡nistrativos    que   rigen    'os   actos   de    los   órganos   de    la
adm¡n¡stración del estado.

DECRETO:

1.-    Páguese    a    los    Profesionales    del    Equipo
Abriendo   Caminos,    que   más   adelante   se   individual¡zan,    por   concepto   de   bono   de
locomoción,  correspondiente al  mes de Agosto de 2017,  lo siguiente:

No NOMBRE ASESOR LABORAL lVIONTO
01 MARTINA VALENZUELA $    38.800.-
02 ADOLFO MuÑOZ $    42.600.-
03 PAOLA ALTAMIRANO $    35.400.-
O4 MARIA  RIQUELME $    41.800.-
05 MARIA ALCANTARA $    38.200.-
06 YAN'TZA MORALES $    38.600.-

TOTAL    ' $ 235.400.-

2.-Impútese el cumplim¡ento del presente Decreto
lítem      o114-05-0     004.

/                                                                                    ANOTESE,  COMUNlQUESE Y ARCHIVASE.,
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ

ALCALDE
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
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DISTR'BUCION:

ARRIAGADA
ICIPAL

-       Alcaldía
-      Secretar¡a  Municipal
-       Dirección  deControl
-       Dirección de Administracíón  y Finanzas
-       Tesorería  Municipal
-      Dideco
-      ProgramaAbriendo Cam¡nos
-      LeydeTransparencia
-      Oficina de Partes yArchivo


